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La crítica debe ser enseñan

za.. Enseñar es pedagogía 

práctica, siempre que el que 

enseña sea persona compe

tente en |a augusta misión de 

dir igir el a lma de! que está 

deseoso de aprender. 

Hay que dir ig i r la intel igen

cia de la personal idad huma

na, sin descuidar la sensibili

dad y la vo luntad. El peda

gogo ha de conocer la psico

logía humana. Sin este indis

pensable conocimiento, no es 

posible que pueda ser un 

buen pedagogo. 

Crítica y pedagogía, son 

equivalentes, puesto que el 

crítico, hace pedagogía, en 

su torea de crit icar. La peda

gogía tiene la misión de ense

ñar, a igual que la crít ica. 

La pedagogía descansa en 

el conocimiento de la b io lo

g ía . Esta comprende el estu

dio que integra el ser hu

mano, o sea conocer la es

tructura del cuerpo, su fun

cionamiento y su espíritu; tres 

disciplinas que ha de estudiar 

el pedagogo, para saberlas 

apl icar a l que está bajo su d i 

rección docente, ya que cri 

t icar es sinónimo de enseñar. 

El buen crítico ha de poseer 

condiciones y cualidades d i 

dácticas. Si no es así, que no 

se dedique a la beneficiosa 

labor de crítico. 

Crit icar no es hablar mal 

de una cosa. Para criticar es 

necesario e indispensable te

ner facultades, y a la vez 

comprender e interpretar el 

objeto que-se va a crit icar o 

examinar, que es conocer su 

valor . La critica no ha de ser 

malsana, si no que ha de ha

cerse observar lo bueno y lo 

malo que puede tener el te

ma que va a criticarse, pues

to que criticar es edif icar, es 

construir. 

Criticar es examinar cons

cientemente el contenido del 

objeto que va a ser motivo de 

estudio y siempre debe hacer

se con altitud de miras y ed i 

f icación, que es realizar obra 

superada. Si la obra es bue

na, se ha de hacer resaltar su 

bondad y manifestar sus cua

lidades de conformidad con 

el autor. Si es mala, mostrar 

los inconvenientes para que 

el autor modif ique sus errores 

de ejecución. 

La persona que se dedique 

a ejercer la noble y humano 

profesión de crítico, ha de ser 

de solvencia cul tural , social y 

educativa. El crítico ha de ser 

un rector de la obra a cr i t i 

car, puesto que ha de dir ig i r 

el espíritu que contiene y el 

asunto a juzgar. El crítico es 

un consejero, y como tal ecuá

nime en el juicio a emitir de 

la obra cri t icada. El crítico 

ha de ser pedagogo nato, o 

por el estudio de previa pre

paración, mejor que ambos 

atributos psíquicos se auxil ien 

y complementen reciproca

mente. 

La v ida humana es cons

tante crítica y a la vez persis

tente y de clara pedagogía, y 

si ésta tiene como misión en

señar, la crítica es consecuen

cia de un previo estudio de la 

pedagogía. Por esto el crítico 

tiene que poseer la d ign idad 

del pedagogo eficaz, y así 

ejercerá debidamente la m i 

sión de crítico. 

El crítico tiene que poseer 

amplios conocimientos de 

ciencia, letras y humanidades 

para poder di lucidar certera

mente su misión. 

El autor de una obro litera

r ia, científica, artístico, etc. 

cuando sale a la luz públ ica 

espera la opinión del crítico 

ávidamente, y según el pensa

miento o juicio censurado, se 

siente contento o descontento 

del criterio emit ido, siempre 

que éste actué humanamente 

en su f iel juicio, que significa 

saber interpretar las cual ida

des o defectos de la produc

c ión; razonándolo serena

mente y dar le el valor espiri

tual del contenido, que es sa

ber enjuiciar la obra con cr i 

terio justo, y de aquí la impor

tancia moral , social y educa

t iva que ha de tener la fun

ción de lo crítica ejercida con 

sincera y leal actuación. 

F. Pujol Alquero 

R O G A D A DIOS EN CARIDAD POR LOS CONSORTES 

Alfredo Tibau Llinás 
y 

Asunción Turón Vivet 
ambos de 4 3 años que fallecieron en Salon-de-Provence (Francia) e l 

día 19 de Marzo y 5 de Abri l respectivamente. 

E. P. D. 

Sus familiares agradecerán su asistencia a la comitiva que se formará 
a las lO'SO de la mañana del día 18 de los corrientes en la carretera de 
Gerona, chaflán Santa Magdalena, para acompañar a los infortunados 
difuntos al Cementerio y seguidamente a la Iglesia Parroquial para 

celebrar Funerales en sufragio del alma de los fallecidos. 

San Feliu de Guixols, Mayo de 1956. 


